
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    
Villavicencio–Meta, veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Unión Marital de Hecho 
No. 50001-31-10-001-2022-00306-00 

 
Demandante: María Irene López Criollo  

 
Demandado: Gerardo Roa Duarte 

 
 

Téngase por notificado mediante aviso al demandado y contestada 
la demanda en término. 
 
Reconózcase personería al abogado Hernando Antonio Sabogal 
Cancino, como apoderado del señor Gerardo Roa Duarte, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
 
Por secretaría, súrtase el traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por la parte pasiva.  
 
De otro lado, téngase en cuenta lo dispuesto en auto de esta misma 
fecha, visto en el cuaderno de cautelares. 
 
 

Notifíquese 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez 

 
(2) 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 83 del 29_/septiembre 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


